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NUMERO 240.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA 
REPÚBLICA.

El Excmo. Sr, Presidente del 
Podtr ejecutivo, en telégrama del 
dia 24 del actual me dice lo que 
sigue:

«Razones de patriotismo 
han aconsejado la dimisión 
de los individuos que forma
ron el primer Poder ejecutivo 
de la República. La Asamblea 
nacional aceptando la dimi
sión ha nombrado por vota
ción solemne el siguiente Mi
nisterio.—Presidente, Sr. Fi- 
gueras; Estado^Castelar;Gra
cia y Justicia, Salmeron y Alon
so; Hacienda^, Tutau; Guerra 
General Acosta; Marina^ Gene
ral Osiero; Gobernación, Pí y 
Margall; Fomento, Chao; Ul
tramar, Sorní.

El partido radical fundido 
hoy en una aspiración común, 
el antiguo partido republicano 
tiene su representación en los 
Ministros de Guerra y Marina. 
El Gobierno resuelto á demos
trar prácticamente la Repú
blica es la mejor garantía del 
órden como es la definitiva 
consagración de la libertad y 
que dentro de ella pueden 
moverse libremente todas las 
parcialidades políticas para 
realizar sus ideas por el sagra
do ministerio del pueblo. El 
órden más completo reina en 
esta Capital. »

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y satisfac
ción.

Logroño 26 de Febrero de 1873.
—El Gobernador. José Carabias.

í LEY.

j La Asamblea Nacional, en uso de su 
soberanía, decreta v sanciona la siguien
te ley:

xArlículo 1.“ La fuerza militar encar- 
gada de la defensa nacional se compondrá 

I de ejército activo y reserva.
I Art. 2.’ Queda abolida la quinta pa

ra el reemplazo del ejército.
¡ Art. 3.’ El ejército activo, cuya fuer- 
I 2a se fijará anualmente según el precepto 
■ constitucional, se formara de soldados 

voluntarios retribuidos con una peseta 
dtaria sobre su haber, pagada semanal o 
mensualmenle

Gozarán de los beneficios expresados 
en el párrafo que antecede las clases de 
sargentos y cabos que desee i continuar 
en el servicio.

Art. 4.® Ningún extranjero podrá in
gresar en el ejército.

Art. 5.“ En cada capital de provincia 
se establecerá una comisión encargada de 
la admisión de voluntarios, y compuesta 
de dos Diputados provinciales, un Jefe de 

j ejército, un Médico forense y otro mili- 
' lar.
i Se admitirán también voluntarios en 
j los cuerpos de las diferentes armas é ins- 
¡ lilutos del ejército durante todo el año, 
. conforme á las bases que se establezcan 
I en los reglamentos, dando cuenta de los 
■ enganches á la respectiva comisión, la 
i cual deberá llevar el registro de engan- 
' cbados.
¡ Los Alcaldes podrán admitir volunta- 
' rios provisionalmente, verificándose la 
. recepción definitiva ante la respectiva co- 
I misión.

Los Secretarios de los Ayuniamientos 
percibirán la gratificación reglamentaria 
correspondiente á los enganches que por 
este medio se realicen.

Art. 6.° El Gobierno presentará á las 
Córles al principio de cada legislatura no
ticia exacta y debidamente justificada por 
provincias y cuerpos del ejército del nú
mero de voluntarios que en cada mes del 
año vencido hayan sido admitidos al en
ganche ó reenganche, así como de las ba
jas ocurridas por cualquier concepto.

Art. 7.“ El Gobierno cuidará de abrir 
ó cerrar en tiempo oportnno la admisión 
de voluntarios en las filas del ejército 
hasta ajustar su fuerza á la cifra volada 
por tas Cortes.

Art. 8.® El tiempo del empeño será 
por lo ménos de dos años para los engan
chados, y de uno para los reenganchados.

Loi soldados voluntarios podrán reen-

j gancharse y permanecer en el ejército du- 
I rante toda su vida, con opcion à los as

censos, según sus méritos y aptitud, en 
lodos los empleos de la carrera militar, 
tanto en el ejército permanente cuanto en 
la reserva, así como á los premios de 
constancia según los años que lleven de 
servicio, y á la paga de invalidos cuando 
se inutilicen para el mismo.

Se considerará como reenganchados á 
los que en cualquier tiempo se enganchen, 
habiendo cumplido préviamente dosó más 
anos efectivos en el servicio activo.

El Gobierno queda facultado para fijar 
un máximum á la curación de los com
promisos, sin que este pueda exceder de 
ocho años.

.yt 9 ’ Los voluntarios para ser ad
mitidos han de tener por lo ménos 19 anos 
de edad, y no pasar de 40. Los soldados 
voluntarios podrán permanecer en el ser
vicio, dentro del contingente señalado por 
las Córles, hasta que sean declarados inú
tiles para el mismo; en cuyo caso queda
rán en la situación de inválidos con dere
cho á la paga que como á tales les cor
responda. También se admitirán engan
ches sin retribución desde la edad de 17 
años cuando los presentados tengan la su
ficiente robustez para el servicio.

Serán preferidos los que cuenten ma
yor número de años en las filas, agregan- 
doiosanteriores á los del último compro
miso.

Art. 10. Los voluntarios de todas cla
ses podrán elegir las armas á que deseen 
pertenecer, siempre que habiendo en ellas 
vacante reunan los interesados las condi
ciones que para cada una se exijan.

Art 11. Queda abolida la talla; bas
tando acreditar la robustez necesaiia pa
ra el servicio de las armas.

Art. 12. La reserva (cuyo estado or
dinario es pasivo) se formará cada año 
con todos los mozos que el dia 1.’ de Ene
ro tengan 20 años cumplidos. Para movi
lizar las fuerzas de la reserva dentro de 
las respectivas provincias bastará en lodo 
caso un decreto.

El Gobierno podrá asimismo acordar 
la movilización dentro de los respectivos 
distritos militares cuando las Córtes estu
viesen cerradas, y en este caso deberá 
darles cuenta de su acuerdo en cuanto se 
reúnan.

Para ordenar la movilización en lodos 
los demás casos es necesario una ley.

Se eximirá de la reserva á los que sir
vieren ya como voluntarios ó solicitaren 
el enganche.

Se autoriza á los jóvenes da 17 años á 
inscribirse en la reserva, y cumplir en 
ella anticipadamente el servicio, siempre 
que tengan la suficiente robustez.

Art. 13. No se admitirá la redención 
á metálico ni la sustitución para el pase 
de la reserva ai ejérc lo activo.

Art. 14. El servicio de la reserva du- 
rá 1res años.

En el primero los alistados quedarán

adscritos à los cuadros de la reserva; re
cibirán la instrucción necesaria, y esta
rán sujetos á los efectos del art. 12.

En les dos años restantes figurarán só
lo eu el alistamiento de la reserva para 

S el caso extraordinario de guerra en que, 
I no siendo suficientes los moxos de la pri

mera edad, se creyese necesario llamar
los á las armas por medio de una ley.

yt. 15. Cuando el número de volun
tarios no basta: e para completar la fuer
za del ejército activo señalada por las Cór
tes, el Gobierno podrá movilizar la reser
va con sujeción à lo dispuesto en el artí
culo 12.

Interin se organiza é instruye la reser
va establecida por la presente ley, el Go
bierno, en caso de perturbación del órden, 
podrá movilizar la primera reserva insti
tuida por la ley de 29 de Marzo de 1870, 
disfrutando en tal caso los individuos que 
la componen ¡a gratificación de volunta
rios.

Art. 16. Los soldados, durante el 
tiempo que permanezcan en la reserva, 
tendrán obligación de asistir à los ejerci
cios y asambleas que se eitablezcan has
ta su completa instrucción, la cual recibi
rán en las capitales de provincia ó en los 
puntas donde resida el cuadro de los ba
tallones ó escuadrones á que perlenecie- 
ren.

Art. 17. Hasta que el Gobierno pre
sente y las Córtes aprueben una ley para 
la completa organización del ejército, los 
alistados en la reserva de primera edad 
ingresarán en los actuales batallones de 
provinciales.

Arl. 18. El Gobierno dará las órdenes 
convenientes para que los asistentes, los 
escribientes y todas las clases de Iropa 
que en tiempo de paz no hacen servicio en 
las filas por razon de su destino estén obli
gados al de guardias y formaciones como 
los demás individuos de tropa, asistiendo 
precisamente á los ejercicios é instrucción 
militar.

Art 19. El Gobierno establecerá en 
los cuerpos del < jércilo las Escuelas y 
Academias necesarias para difundir la ins
trucción en la clase de tropa.

Arl. 20. Los soldados que sean decla
rados inútiles para el servicio y queden 
en la situación de inválidos tendrán op
cion á las plazas de porteros y ordenan
zas de todas las oficinas y dependencias 
del Estado, de las Diputaciones provincia
les y de los Ayuntamientos, y á los de
más empleos para los cuales tengan apti
tud; dejando de percibir, cuando sean co
locados, la paga de inválidos.

Artículos adicionales.

1Se suprime la segunda reserva es
tablecida por la ley de 29 de Marzo de 1870.

2.® La presente ley de reemplazo en 
nada prejuzga ni altera las alribuciones 
que para el cumplimiento del servicio mi
litar competen á Navarra, con arreglo á
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la ley sancionada lili 16 de Agosto de 1841.
3 * Las Milicias provinciales de las 

islas Canarias seguirán rigiéndose por su 
reglamento especial, excepto en el modo 
de reemplazar sus bajas Para este obje
to en vez de la quinta emplearán el alis
tamiento y declaración de soldados con 
respecto á los jóvenes que hayan cumpli
do 20 años el dia 1.* de Enero, los cuales 
deberán pertenecer à estos cuerpos cuatro 
años en situación de reserva, ó dos sola
mente si estuviesen sobre las armas ha
ciendo el servicio activo de guarnición ó 
de campaña en dichas islas.

4 .* Quedan derogados en absoluto los 
articulos 16 y 17 dd tratado 2.°, título 
2 ’ de las Ordenanzas militares.

DISPOSICIOMES TRANSITORIAS.

1.* Los voluntarios que actualuaenle 
sirven en ed ejército podrán optar à los 
b neíicios de la preaenle ley cuando cuni'. 
plan el empeño que tienen contraído.

2,* Los soldados adscritos à la prime
ra reserva establecida por la ley de "29 de 
Marzo de 1870, y los que sirviendo ac
tualmente en el ejército activo pasen á 
ella, podrán engancharse como volunta
rios con los beneficios de la presente ley.

3.‘ El Gobierno formará y presenta
ra el oportuno proyecto de ley estable
ciendo los premios y recompensas que ha
yan de obtener los soldados voluntarios, 
según los años de servicio que vayan cum
pliendo, y el sueldo de retiro que hayan 
de disfrutar cuando se inutilicen para el 
servicio activo, ya por heridas en acoioo 
de guerra, ya por ancianidad, ya por cual
quiera otra causa.

.4 * Se suprimen las exenciones com
prendidas en el art .74 de la ley de 30 
de Enero de 1856 sobre reemplazo del 
ejército, quedando en su fuerza y \igor , 
todas las demás, excepto la talla y el sor
teo, así como las relativas al alislamien- 
lo, llamamieDlo, (ieclaracioo de ingreso PROVINCIA DE LOGROÑO,
en las filas, disposiciones contra profagos,
reclamaciones contra los fallos de las Di
putaciones y demás procedimientos, en 
cuanto no se opongan à los efectos de es- ; 
ta ley. i

5 .‘ Se procederá en un breve plazo 
por comisiones compuestas de Diputados, 
Senadores è individuos nombrados por el 
Gobierno à la reforma de la Administra
ción y Contabilidad militares, á la de las 
Ordenanzas del ejército y á la redacción 
de la ley de ascensos.

Lo tendrá eoleoilido el Potier Ejecutivo 
para su impresión, publicación y cumpli
miento.

Palacio de la Asamblea Nacional diez 
y siete de Febrero de mil ochocientos se
tenta y 1res,—Cristino Marios, Presiden
te.—Pedro J. Moreno Rodriguez, Repre
sentante Secretario.—Cayo López, Re
presentante Secretario —Eduardo Benol, 
Representante Secretario—Federico Ba
lari, Representante .Secretario.

NUMERO 243.

Circular.

Elecciones.

En cumplimiento á lo pre
ceptuado en el párrafo 2.” del 
artículo 28 de la Ley provin
cial vigente, la Excma. Dipu
tación de esta provincia acor
dó declarar vacantes los Dis
tritos de Arnedo y Foncea. En 
su vista y de lo prevenido en 
el párrafo 2.® del artículo 35 
de la citada Ley y 100 de la 
electoral, convoco á los cole-

gios de los pueblos que com
prenden dichos Distritos se
ñalando los dias 1, 2, 3 y 4 
del próximo Marzo para que 
se verifiquen las elecciones.

Distrito de Arnedo compren
de los pueblos de Bergasa, 
Arnedo, Bergasillas, Quel, 
Turruncun y Villarroya.

Distrito de Foncea, com
prende los pueblos de Fon- 
cea^ Abalos, Briñas, Cellóri- 
go. Rodezno, Galbárruli, Ri-

totalidad, el Impuesto devengado 
por los documentos que hubieren 
presentado á la liquidación; r. 
cuyo efecto, les reclamará V, S. 
inmediatamente el débito que re
sulte contra ellos, observando en 
las notificaciones individuales que 
debe hacerles, las formalidades 
prescritas en los artículos 163 y 
siguientes del citado Reglamen
to, y señalándoles para el pa
go de su descubierto el plazo de 
cuarenta y cinco dias, como térmi
no extraordinario é improrogable.

vas, Ocháuduri, San Vicente y . Trascurrido éste, y sin otra noti- 
Villalva deRioia. ficacion, procederá V. S. ejecuti-Villalva de Bioja.

Encargo á los Sres. Alcal
des, presidentes de mesa y । 
denicás funcionarios que de- : 
ben intervenir en las operacio-1

X 1 1 • • A. I UüüllUb G A.U1U IvlJUlU d d pi dlJ lU UVlnes el puntual cumplimiento , ,, cantidad total á que ascienda la 
de las prescripciones de la | - . i . - i -..ix—
ley, recomendándoles que no 
omitan ningún trámite, ni for
malidad y protejan como es 1 
debido la libre emisión del | 
Sufragio. Los señores Alcaldes i 
me acusarán el recibo de la 
presente circular.

Logroño 26 de Febrero de 
1873. El Gobernador, José 
Carabias.

NUMERO 242.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

Derechos Reales. — Circular.

La Dirección general de Gon- 
tribucione.s, para la mejor inteli
gencia y aplicación del Artículo 
22t del Reglamento, sobre el im
puesto de derechos reales que in
sertó esta Administración en el 
Boletín oficial de esta Provincia 
correspondiente al dia 3 del cor
riente, me comunica con fecha 20 
del mismo, las declaraciones si
guientes:

« 1.’ El ci tado artículo 221 del 
Reglamento, es aplicable á todo 
documento otorgado antes del 1.* 
de Enero último, haya ó no sido 
presentado dentro délos términos 
legales á la correspondiente ofici
na liquidadora del Impuesto, siem
pre que la imposición de multase 
hallase pendiente de declaración 
en la espresada fecha.

2 .° Es igualmente aplicable el 
citado artículo á los casos en que 
se hubiese hecho declaración ofi
cial de procedencia de multas, 
siempre que por cualquiera razon 
no hubiere llegado el caso de in
gresar su importe en el Tesoro, 
ántes del dia 1.’ de Enero último.

3 .* Para que el perdón de la 
multa sea aplicable á los contri
buyentes que se hallen en cual
quiera de los casos comprenoidos 
en las dos anteriores declaracio
nes, es condición precisa que los 
mismos satisfagan ánteSt y en su 

vamente, en la forma que esta
blece el capítulo VII de dicho Re
glamento contra los contribuyen
tes que no hubieren satisfecho sus 
débitos expidiendo el apremio por

j cuota del Impuesto, la multa en ¡ 
I que hubieran incurrido y el re- ' 

cargo del 6 por 100 de interés
anual por razon de demora.

4.“ Los contribuyentes que se 
hallen en cualquiera de los casos 
que se expresan en las declaracio- ’ 
nes 1.* y 2.‘ de esta Circular, de- 
ben satisfacer, sin embargo del
perdón de la multa que se les con- j 
cede, el 6 por 100 anual por ra
zon de demora, según dispone el , 
articulo 207 del Reglamento. ] Fiscalía del Tribunal Supre-

5.” El perdón general de las rno. —Circular. —Las últimas 
I multas en que hayan incurrido'los circulares espedidas por el 
¡contribuyentes ántes del 1." de Exemo. Sr. Ministro de Gra- 
j Enero último, comprendido en los 
í términos de la ley ó de esta Gir-

cular, se refiere tan solo à la parte
que corresponde al Tesoro; sin 
perjuicio, en ningún caso, de de- (
rechos adquiridos por los denun- | verdadera inteligencia de las 
ciadores particulares, cuando por ¡ palabras «Rebelión militar», 
gestion de los mismos, esa Admi
nistración hubiere conocido ofi
cialmente del asunto.»

Lo que he acordado publicar I 
en este periódico oficial, para co
nocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar, previniendo 
á los Alcaldes dispongan su fija
ción en el sitio público y acos- ' 
tumbrado de sus respectivas loca- 
lidades, durante tres dias de fiesta 
consecutivos. !

Logroño 23de Febrerode 1873. !
—El Jefe económico, Francisco 
de Goicoechea. i

El Exemo. Sr. Ministro de ’ 
j Hacienda en orden telegráfica 
' fecha de ayer á las once y cin- 
I cuenta y cinco minutos de la . 
i noche, me previene adopte las 
: disposiciones maseficacescon 
Î objeto de que la recaudación ¡ 
de Contribuciones se active, , 
así como también el plantea- , 
miento de los nuevos impues
tos que establece la ley del 
presupuesto de ingresos, y el 
puntual cobro de los débitos

■ de Propiedades.

En su consecuencia esta 
Administración se dirige por 
medio de la presente Circular 
á los Señores Alcaldes como 
delegados de la Hacienda en 
sus respectivas localidades, 
y á los contribuyentes de la 
provincia en general, para 
escitar su patriotismo con el 
fin de que la recaudación se 
verifique con toda la oportu
nidad que las apremiantes 
atenciones del Tesoro hacen 
hoy masque nunca necesaria, 
debiéndoles hacer compren
der por encargo especial del 
Sr. Ministro, que sin elpuntual 
pago de las contribuciones la 
guerra civil no se acabará^ ni 
podrá consolidarse la Repú
blica y las libertades.

Logroño 26 de Febrero de 
1873.—El Jefe de la Adminis
tración económica, Francisco 
de Goicoechea.

NUMERO 244.

MÍNISTERIO FISCAL 
DE LA AUDIENCIA DE BURGOS. 

cia y Justicia no establecen 
nueva doctrina, no adicionan 
ni modifican las prescripcio
nes legales vigentes sobre la

Como las circulares la definen 
la definió antes por unanimi
dad l¿i Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo, y sobre 
esta inteligencia unánime re
dactó las Circulares el señor 
Ministro.—Por eso la juris
prudencia y la doctrina por 
ellas esplicadas lo mismo se 
refieren à las rebeliones pa
sadas que à las futuras; y por 
eso también estas y aquellas, 
todas las que en la letra de las 
circulares por sus circunstan
cias deban ser calificadas de 
rebeliones militares, todas sin 
escepcion son de la compe
tencia de la jurisdicción mili
tar; y por lo mismo las cau
sas pendientes en la época de 
la publicación de las circula
res han debido pasar inme
diatamente á los Tribunales 
de esta jurisdicción, porque 
despues de ellas, reteniéndo
las, conocerían con incompe
tencia tan manifiesta como 
indisculpable.—Así que hará 
V. S. entender á los Promoto
res fiscales de esa Audiencia 
(sirviéndose para ello de los
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Boletines oficiales de las Pro
vincias de ese Distrito, recla
mando, como en otras oca
siones, el auxilio eficaz de 
los Gobernadores civiles,) 
que en todas las causas pen
dientes en sus respectivos 
Juzgados^ que en conformi
dad con las circulares, tengan 
los delitos el carácter de re» 
belion militar,pidan estos que 
se inhiban de conocer en ellos 
y que los pasen inmediata
mente á los de aquella juris
dicción, apelando de las pro
videncias contrarias, y soste
niendo V. S. en la Audiencia 
el recurso propuesto con celo 
y energía.—Derecho es del 
Ciudadano emitir libremente 
sus ideas y opiniones, ya de 
palabra, ya por escrito, va
liéndose de la imprenta ó de 
otro procedimiento semejan
te.—Pero en donde concluye 
el uso de derecho puede prin
cipiar su abuso, que puede 
ser una falta ó un delito, y ni 
la falta ni el delito deben que
dar impunes: ni impasibles ó 
indiferentes, sabida la comi
sión déla falta ó del delito, los 
funcionarios del Ministerio fis
cal.—Mientras el Ciudadano 
escribe las cuartillas en un ga
binete, mientras yaescritaslas 
manda á la oficina tipográfica 
pará que sean impresas; mien
tras que, aun estándolo, no se 
publican, aun cuando los fun
cionarios del órden adminis
trativo y los del Ministerio fis
cal tengan conocimiento exac
to de su contenido, el abuso 
del derecho és imposible por 
la razon bien obvia deque no 
ha tenido lugar el uso comple
to del derecho que consiste en 
la publicación, pero desde el 
momento en que lo escrito, lo 
impreso se publica, ya está 
consumado el delito, si le hay, 
ya ha podido incurrirse en la 
falta, y desde entóneos la ac
ción publica, que nada hizo, 
que nada debió hacer preven
tivamente, emplea los medios 
legítimos para reprimir y cas
tigar.—Hecha la publicación 
que contiene el delito ó falta, 
hay derecho y hay deber de 
retener todos los ejemplares
que haya en la imprenta, que 
tengan eu su poderlos espen- i 
dedores del escrito ó impreso, i 
pero solo para retener; el se- inquebrantable de las leyes, 
cuestrodeellos es declaración ' —Escritos y determinados endiestro de ellos es declaración
esclusiva de la sentencia firme ! ellas los derechos y los debe, 
que ponga término á la causa, i res dé los Ciudadanos, allí 
que debe principiar por de- ¡ hay libertad absoluta en don- 
nuncia del Ministerio fiscal.— ‘ de no se consiente jamás que

esclusiva de la sentencia firme

nuncia del Ministerio fiscal. 
Por el Código son autores del t se mermen por nadie ni para 
delito, como los que toman par- nadie jos derechos, que $e . Robledo.

te directa en la ejecución, los 
que fuerzan ó inducen á otros 
á ejecutarlo; y son consecuen
cia reos de rebelión militar, 
como autores, no solo los que 
materialmente ejecutan loshe- 
clios que constituyen la rebe
lión militar, sino también los 
que los fuerzan ó inducen pa
ra que los ejecuten; y tanto ó ' ó legal que los derechos tie 
mas como puede inducirse por
la palabra, se induce y fuerza ' 
por los escritos.—Deben los! 
funcionarios del Ministerio fis- ! 
cal inescusablemente denun
ciar todos los impresos de es
te género y todos los que se , 
publiquen induciendo à la co- ! 
misión de cualesquiera otros 
delitos —Claras y bien termi
nantes están nuestras leyes 
penales sobre estas materias^ 
y sin contemplación y sin to
lerancia deben los fnnciona- 
rios del Ministerio fiscal hacer 
que se guarden y cumplan, 
vigilando y solicitando,—Los 
pueblos que se gobiernan por 
leyes, que tienen empleados 
cuyo cargo es hacerlas cum
plir, no conocen la palabra 
«Tolerancia. > — Tolerar es i 
permitir que se haga lo que la ! 
ley no consiente, ó lo que la , 
ley prohibe, ó que deje de ha
cerse lo que la ley mandaque 
se haga; y cuando por efecto 
de la tolerancia no se hace lo 
que prescribe la ley ó se ha
ce lo contrario ó se quebranta ¡ 
una de sus prescripciones, go- j 
bernantes y gobernados se ! 
ponen fuera de la ley^ eri- i 
giéndose aquellos en tiranos y ! 
regidos estos por la toleran-■ 
cia de sus dominadores, que ’ 
mañana pueden faltarles, no ’ 
tienen deberes ciertos, care- i 
cen de derechos determina- i 
dos, viven en perfecta inse- i 
guridad, lo que hoy es lícito 
se tiene por ilícito mañana, y 
por lo que ejecutaron ayer, 
al amparo de la tolerancia de 
aquellos, son penados maña-, 
na, porque mañana serán ' 
otras las medidas de la tole
rancia. — Como consiste el 
prestigio de quien ejerce au
toridad pública en la justicia 
austera de su proceder en el 
ejercicio público de su auto
ridad, consiste la libertad de 
los Ciudadanos en la obser
vancia inexorable, absoluta.

agraven por nadie ni para na
die los deberes.—Haga V. S. ’ 
que sus subordinados lo com
prendan y lo ejecuten así, y 
desaparecerán tantos escesos 
como se cometen, abusando ' 
de los derechos que la cons- ; 
titucion consigna, abusos que 
traspasando el límite natural 

neib son delitos pen¿idos por 
la ley, y cuya persecución pa
ra el castigo de sus autores al 
Ministerio fiscal está enco
mendada.—Sírvase V. S. de
cirme á vuelta de correo que 
recibió esta Circular, y á su 
tiempo remitirme un ejem
plar del Boletín oficial déla 
provincia de ese Distrito en 
que se haya publicado. —Dios 
guarde á V. S. muchosaños. 
Madrid 12 de Febrerode 1873. 
— Eugenio Diez.—Sr. Fiscal 
de la Audiencia de Búrgos.— 
Es copia, Payan.
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MEMORIA
DEL INSTITUTO PROVINCIAL

DELO GROÑO.

CURSO DE 1872-1873.

MINISTERIO DE FOMENTO.
EXPOSICION.

i
I SEÑOR: Entre las reformas que so- 
i bre el importante ramo de Instrucción 
1 pública tiene el propósito el Ministro que 
I suscribe de someter á la aprobación de 
Î V M., figura la contenida en el adjunto

proyeclo de decreto, la cual, por más 
que à primera vista parezca molesta, no 
deja de tener alguna trascen Jencia. To
do lo que vaya eucaminado à dar solena- 
nidad y atractivo à lus actos que se ce
lebran en los establecimientos de ense- 
Oanza, redundará siempre en provecho 
de la ciencia. Entre eslus act* s figuran 
los que tienen por objeto la inauguración 
del curso en los Institutos; inauguración 
establecida para algo mas que llenar el 
mero formalismo de declarar abiertas las 
clases y dar cuenta del estado de las res
pectivas escuelas.

A juicio del Ministro que suscribe, es 
menester por una parle proporcionar al 
Profesorado de segunda enseñanza oca
siones en que dó públicas muestras de su 
cultura y adelantos cienlílic(¡s, y por 
otra interesar à las Corporaciones pro
vinciales y municipales y à las personas 
que de algún modo se preocupen de la 
común ilustración en la suerte y vida de 
los Institutos, llamados acluahnente á 
desempeñar un gran papel, merced à la 
Índole y sentido de la enseñanza que en 
ellos se ofrece á la juventud de nuestra 
patria.

Para conseguir estos fines conviene 
llevar á los Institutos una práctica esta
blecida tiempo ha con buen éxito en las 
Universidades y Academias oíiciales de 
la Nación, por lo cual el Ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer á 
V M. el adjunto decreto.

Madrid 11 de Marzo de 1872.—El Mi
nistro de Fomento, Francisco Romero y

el

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguie.ule: 
Articulo 1,* El día 1.* de Octubre

de cada añ*) se celebrará en los Inslilu- 
los (le segunda ens ‘ñanza la apertura de 
los estudios. Asistirán á este acto todos 
los profesores y Auxiliares del Instituto, 
y serán invitados á él las Autoridades y 
Corporaciones de la poblacien y las per
sonas que se estime conveniente, para 
darle mayor soiem .idad y b'illn.

En los Institutos establecidos en pobla
ciones donde exista universidad oficial 
tendrá lugar la apertura al siguiente dia 
de verificarse en esta Escuela.

Art. 2.* Presidirá el acto de apertu
ra el Director del Instituto, siempre que 
no asistan á él el Ministro úe Fomento, el 
Director general de instrucción pública, 
el Rector del distrito universitario cor
respondiente, el Gobernador civil, conao 
Presidente de la Diputación provincial, ó 
el Presidente del Ayuntamiento si el Ins
tituto fuere local.

Art. 3 ’ Dado principio ai acto, el 
Secretario del Instituto leerá un br^ve y 
sencillo reíúmen del estado del estable
cimiento durante el curso anterior, expre
sando en él los datos y noticias à que se 
refiere el art. 96 del Reglamento de se
gunda enseñanza vigente. Para los efec
tos de este artículo, los cursos se conta
rán desde i.* de Setiembre de un año 
hasta fin de Agosto del siguiente.

Art. 4.* Terminada la lectura del 
documerilo á que se refiere el artículo 
precedente, uno de los Profesores del 
¡nstitulo leerá un diteurso inaugural que 
versará sobre un punto científico ó litera
rio, expuesto en la forma adecuada à la 
naturaleza del acto y a la indole del au
ditorio. Este discurso, el resumen de que 
trata el articulo anterior, loi catálogos 
de libros y material científico adquiridos, 
las observaciones meteorológicas que ha
ga el Profesor de Física y Química del 
Instituto, y algún otro trabajo de los Pro
fesores del mismo que el claustro juzgue 
oportuno publicar, se imprimirán juntos 
en un cuaderno qne se distribuirá en el 
acto de la apertura entre los Profesores y 
personas asistentes á él, y se remitirá á 
los establecimientos de instrucción y en
señanza yá las Ccrporaciones científicas 
que se determine. Los cuadernos de cada 
(iecenio se coleccionarán formando un 
tomo con el epígrafe de Memoriaf del 
Instituto de que se trata.

Art. 5.* En la composición y lectura 
del discurso á que se refiere el artículo 
precedente alternarán los Profesores de 
las dos Secciones en que se dividen los 
estudios generales de segunda enseñanza; 
CiJDSideráiidtíse para este efecto como 
perteneciente» á la de Ciencias los Cale- , 
dráti os de estudios de aplicación. Estará 
exento de esta obligación el Catedrático 
que desempeñe el cargo de Secretario 
dtl Instituto.

Art 6.* Para los efectos de que tra
ta el artículo anterior, el claustro del 
loslituto designará en el na*'a de Junio 
de cada año el Profesor de la Seccioi á 
que corresponda el turno que deba leer 
el discurso inaugural en la apertura del 
curso próximo, y el que haya de suplirle 
si por cualquier motivo no pudiere ha
cerlo el primero. El Profesor designado 
para desempeñar este cometido deberá 
presentar su discurso al claustro dentro 
de los ocho primeros dias de Setiembre 
para que disponga su impresión.

Art 7.’ Concluida fa lectura del dis
curso inaugural, se distribuirán los pre
mios, y terminará el acto deqlarando el 
Presidente en la forma de costumbre 
abierto el curso académico que corres
ponda.

Art. 8.* Quedan derogadas las pres
cripciones del Reglamente de segunda 
enseñanza de 22 de Mayo de 1869 en
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cuanto se opongan á la ejecución de lo 
mandado en el presente decreto.

Dado en Palacio à quince de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos —AM ABËO. 
— El Ministro de Fomento, Francisco 
Romero y Robledo.
Circular relativa álo ordenado en el 

anterior decreto.
El Excmo. Sr. Director general de Ins- 

trnceion pública con fecha 21 del último 
mes me comunica la orden siguiente.— 
«Publicadoen la Gaceta deldia 17 del mes 
actual el decreto que con fecha del 15 del 
mismo se ha servido espedir S. M. el Rey 
(q. D. g.) reformando el acto de inaugu- 
guracioo de los estudios en los Institutos 
de segunda enseúanza.- esta Dirección ge
neral juzga necesario para el mas exacto 
y cabal cumplimiento del espresado De
creto, sobre todo en lo que se refiere â 
sus artículos 3 * y 4.’, comunicar á V S. 
las observaciones y reglas siguientes: 
1.* En la redacción del resúmen de que 
trata el primero de los citados artículos, 
deberán limitarse los Secretarios de los 
Institutos à exponer lisa y llanamente 
los datos y noticias que por el mismo se 
piden, evitando entraren digresiones que 
priven à dicho documento del carácter 
meramente expositivo que debe tener: 
2 * En el Discurso inaugural à que se 
refiere el art. 4.” claro es que à los Pro
fesores à quienes toque redactarlo y pro
nunciarlo son libres de exponer las ideas 
y doctrinas asi científicas como literarias 
que en su saber y buen juiçio estimen 
convenientes; mas deberán huir siempre 
de presentar en ellos cuestiones que sir
van para sembrar la discordia en los 
claustros respectivos ó que hieran los sen
timientos de las personas asistentes al 
acto de la inauguración, y como las cues
tiones religiosas y políticas son las que 
principalmente se prestan à semejante 
resultando, conviene que V. S. recomien
de la mayor prudencia y circunspección 
reipeclo de este punto de suyo muy deli
cado, y mas aun tratándose de corpora
ciones en que puede suceder que cada uno 
de sus naiembros profese distintas doctri
nas: 3.“ También ha de recomendar 
V. S. á los Catedráticos de los Institutos 
dependientes de ese Rectorado que los 
discursos en cuestión sean sencillos y 
adecuados al acto y á la índole del audi
torio, como claramente se expresa en el 
artículo 4.* del Decreto antes citado y 
según lo aconsejan la naturaleza y el ca
rácter de las enseñanzas encomendadas á 
dichos profesores, los cuales podrán evi
tar el caer en lo contrario con solo pene
trarse bien del sentido y fin de los estu
dios de segunda enseñanza.* 4.‘ Como el 
discurso y demas documentos que se enu
meran en la segunda parte del citado ar
tículo 4.® deben coleccionarse juntos por 
decenios formando un volúmen; claro es 
que la impresión de todos los cuadernos 
correspondientes á" un decenio ha de dis
ponerse de manera que pueda componer
se el tomo sin inconveniente alg ino, así 
es que el tamaño del papel, el tipo de le
tra y la forma han de ser iguales en to
dos los cuadernos, disponiéndose además 
la paginación de los diez cuadernos de 
modo que resulte una sola correlativa en 
cada lomo. En la portada de este deberá 
consignarse además del epífrafe de Me
morias del Instituto provincial ( ó local ) 
que sea el decenio á que corresponda el 
tomo y el número de éste: Esta misma 
portada con las modificaciones naturales, 
se pondrá al frente de cada cuaderno anual 
expresándose en ellas el curso académico 
á que se refiere: 5.* Teniendo por objeto 
principal la publicación de tas Memorias 
de que queda hecho mérito propagar las 
doctrinas y noticias de los docurnentos en 
ellas insertos, cada Instituto deberá re
mitir anualmente los cuadernos que se
gún lo dispuesto en el Decreto de que se 
trata está obligado á publicar, á este 
Centro directivo y á todas las Universi-

dades é Institutos, Bibliotecas, Archivos 
generales, Museos, Academias y Corpo
raciones científicas. Escuelas Normales, 
Sociedades económicas de amigos del 
país, y además á mantos Centros de ins
trucción y de enseñanza se estime conve
niente. A este fio deberá hacerse de di- , 
chos cuadernos la tirada suficiente, te- ‘ 
niendo en cuenta ademas que según se 
dispone en el art. 4.® del citado Decreto 
deben repartirse á los Profesores y Auxi
liares del Instituto y á las personas asis
tentes al acto de la inauguración: 6.* Los 
Claustros de los Institutos podrán cuando 
lo estimen oportuno, expender al público 
los lomos de memorias que sobren del in
dicado reparto ó que con este propósito 
reserven, con lo cual tal vez se obtengan, 
pasado algún tiempo recursos que ayuden 
á los gastos (te impresión de dichas me
morias y en todo caso ingresos á favor 
del establecimiento: 7.* En el cuaderno 
correspondiente á la inauguración delaño 
académico próximo venidero y precedien
do á los documentos que comprenda de
berá publi arseel Decreto de 15 de este 
mes seguido de la presente circular con 
el fin de que los Directores y Catedráti- 
licos interesados tengan á mano ambas 
disposiciones: 8.* üllimaraenle este Cen
tro directivo ha resuelto manifestará 
V. S. que en el caso de que algunos de 
los Claustros de los Institutos de ese Dis
trito Universitario nose ponga de acuerdo 
acerca liel Profesor que deba leer el pri
mer discurso inaugural, lo haga el mas 
moderno de todos los numerarios, enlen- 

■ diéndose por lo tanto que consume el pri- 
, mer turno la Sección á que este Profesor 

pertenezca para los efectos de que trata 
el artículo 5.* d‘el mencionado Decreto 
de 15 del corriente. Todo lo que esta 

: Dirección general ha acordado manifestar 
á Y. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes; esperando que se sirva 
dar inraediataraenle traslado de esta cir- 

j cular á los institutos pertenecientes á ese 
Distrito Universitario.» Y lo traslado á 

I V. S. para su inteligencia y cumpli
miento.»

RESUMEN
DEL ESTADO DEL

INSmni DE2.‘ ENSEÑANZA 
DE LOGROÑO,

LEIDO

El LA APERTURA DEL CURSO ACADEMICO 
DE 1872 A 1873 

por

I D. PEDRO ÂRZA
I Profesor y Seeretario del
i mismo Instituto.

■ SEÑORES.* Una de las variaciones 
'del decreto de 15 de Marzo de 1872, 
' relativa al modo de celebrar la apertura 

del curso en los establecimientos oficiales 
de 2.* enseñanza, dispone que los Secre
tarios de dichos establecimientos redac- 
taráo un resúmen, debiendo limitarse á 
exponer lisa y llanamente todo lo que se 
refiere al artículo 96 del reglamento de 
2 • enseñanza, evitando entrar en digre
siones que priven à dicho documento del 
carácter meramente expositivo que debe 
tener.

Al dar principio pues à la reseña esta
dística de nuestro establecinaiento en el 
curso de 1871 à 72 tenemos que decir 
que respecto á variaciones del personal no 
ha ocurrido afortunadamente ninguna.

Entre las disposiciones referentes à los 
Institutos y que se han dado en el año 
acadénaico à que nos referimos, una de las 
principales ha sido la sancionada con fe
cha 2o de Mayo por la cual se vuelve al 
sistema gradual de censuras por juzgar
lo estímulo indispensable para los alum
nos. Las modificaciones introducidas en 

las calificaciones fueron las de Sobresa
liente, Notablemente aprovechado, Apro
bado y Suspenso. También se acordó por 
el mismo decreto el que las personases- 
Irañas al Profesorado oficial no entrasen 
á formar parte de los jurados de exámen. 

La matrícula oficial no ha llegado al 
número del curso anterior por el derecho 
que tienen los alumnos de estudiar con 
los Profesores libres donde les convenga; 
sin embargo, muchos de esta enseñanza 
han venido á este establecimiento á le
gitimar sus estudios.

Los matriculados en el curso pasado 
con carácter oficial fueron 191 alumnos 
y 76 con el de libre. Los primeros abra
zaron 598 asigualuras y 227 los segundos. 
En los exámenes de Febrero se presenta
ron 37 alumnos procedentes de los sus
pensos ó de los que recibieron premio en 
los anteriores, de los cuales fueron apro
bados 32 y suspensos 3.

Los exámenes verificados en Junio fue ■ 
ron 446 de enseúanza oficial y 174 de li
bre, resultando délos primeros 46 con j 

j la cola de sobresaliente, 107 con la de 
notable, 234 con la de aprobado, y con

I la de suspensos 58; y de los segundos 
31 sobresalientes, 40 notables, 82 apro-

i hados y 21 suspensos, no habiéndose pre- 
! sentado á sufrir exámen de diferentes 
¡ asignaturas 153 alumnos oficiales y 55 

libres y habiendo además trasladado la 
matrícula á otros establecimientos 12

; alumnos.
i Los aspirantes al grado de Bachiller en 
i el mes de J unió fueron 31 ; de los cuales 
; dos obtuvieron la calificación de Sobre- 
1 saliente en el primer ejercicio, y uno en 
I el segundo, quedando 28 aprobados y dos 
' suspensos, y resultando graduados 29.
I En este curso varios alumnos se han 

presentado á los ejercicios para los pre- 
! mios ordinarios, tanto de la enseñanza ofi- 

cial como de la libre; y lambieuha habi- 
■ do un opositor al premio extraordinario 
■ Los alumnos oficiales han obtenido 6 pre

mios y 5 accésit, y los libres un premio 
y 4 accésit, según consta en el cuadro 
estadístico número 7. Ha obtenido el pre
mio extraordinario del Grado de Bachiller 
por la Sección de Letras el alumno de en
señanza oficial D. Juan Pablo Velasco 
Fernandez.

De los exámenes verificados en el Ins- 
lilulo libre de Santo Domingo de la Cal
zada, con asistencia de la comisión de es
te establecimiento, resulta que se matri
cularon 63 alumnos abrazando 268 asig
naturas, de los óuales obtuvieron la nota 
de sobresaliente 20, 39 la de notable, 92 
la de aprobados quedando 63 suspensos, 
y no habiéndose presentado á sufrir exa
men en diferentes asignaturas 54 alum
nos. Hubo 6 aspirantes á los ejercicios 

, del grado de Bachiller y los 6 obtuvie
ron la calificación de aprobado.

El el material científico se han hecho 
algunas mejoras de importancia, si bien 

i- las más absolutamente necesarias alen- 
! diendo á la escasez de recursos con que 
I cuenta el establecimiento.
j Para la clase de Geografía se han ad- 
■ quirido 6 cartas murales de Michelot, 
: 1res de ellas de Geografía Histórica; un 
[ alias universal de Historia y Geografía de 

Bonillet, y un tratado sobre el Cielo por 
! Guillermin.
i Las adquisiciones hechas para la ense- 
; ñanza de historia Natural y para el Ga

binete de Física y Química han sido de 
' gran interés, tanto por el número, como 

por la calidad de los objetos recibidos.
¡ La Colección Zoológica se ha enriquecido 

con un Cinocephalus Malayanus, un S¡- 
i mía faunus, un Erizo, un Turón, una Ar- 
I dilla, un Lirón, una rala de agua, un La- 
; garlo, un Galipalo, y con la Colección de 
I peces siguientes: Jabonero, Morena, Ti

burón, Platijo, Caballo de mar. Casta- 

ñola, Gallina, Gato vario, Doblada, Do
rado cubano, Mujol, Cuervas, Chupa, 
Golondrina de mar, Doncella, Congrio, 
Paaipol, Palaya, Zurfalache, Esper, Sal
pa, Reja, Martillo, Murciélago, Murciéla
go espinoso, Rap ó Tamborilero, Varda- 
cho, Mero, Lisa fina, Lechas, Sargo, Ro
cho, Sampuja y Bonito; y el Gabinete de 
Física con un fuelle provisto de unregu- 
lador de Gravaille-Coll: un aparato para 
demostrar el movimiento vibratorio de 
una molécula de aire; un aparato para 
demostrar una ondulación aérea, ua fo
tómetro de Wollaston; un aparato de No- 
rembert; otro para los anillos coloreados, 
y una colección de tubos sonoros.

Si notables han .sido las adquisiciones 
hechas para los gabinetes de Física é 
Historia natural no lo han sido ménos 
las realizadas en las obras adquiridas pa
ra la Biblioteca, unas remitidas por el 
Gobierno, por Corporaciones y particu
lares y otras en su grao mayoría compra
das por el establecimiento. Las remiti
das por el Gobierno son tas siguientes: 
Ensayos sobre los principios de Moral, 
Flora Bíblico-Poética, treinta y dos en
tregas del Museo Español de antigüeda
des y diez y seis de la Clínica iconográ
fica. Por Corporaciones y particulares, 
El Anuario del Observatorio de Madrid 
de 1872, dos volúmenes de observaciones 
meteorológicas efectuadas en Madrid y 
en la Península desde 1869 al 70, varios 
discursos y memorias de Universidades 
é institutos y los elementos de Psicología, 
Lógica y Etica por el Doctor D. Bartolo
mé Beato (regalo del autor). Se han ad
quirido por compra: 18 lomos de estudios 
sobre la historia de la humanidad de 
Laurent,—4 del Ensayo teórico de dere
cho natural por Taparelli—2 de las leyes 
naturales de la agricultura por Llebig,— 
2 de Optica fisiológica y Atlas de Hel- 
mollz,un compendio de filosofía por Ar- 
bolí—la Historia filosófica de la Instruc
ción pública en España por Sánchez de 
la Campa,- un diccionario universal de 
Historia y Geografía por Bonillet,—6 lo
mos del curso de Agricultura deGaspa- 
rini y un tomo del curso de Geografía por 
Corlambert Se han adquirido además 
varios objetos para el servicio de las cla
ses y demás dependencias del estableci
miento, y se han hecho como todos los 
años algunas reparaciones en el edificio.

En estado económico del Inslilulo basta 
fin de Junio ha sido bastante desahogado 
habiéndose cubierto con alguna regulari
dad todos los gastos del personal y 
material.

Los ingresos por matrículas y grados 
fueron de 9.420 pesetas, por remesas de 
la Depositaría de fondos provinciales 
26.633*61; existencia que resultó en 30 
de Setiembre de 1871 2.684‘03; cobrado 

I de rentas propias 56*25, cantidades que 
hacen un total de ingresos de 38.823'89 

• pesetas.
I Los gastos fueron por perional 33.750 

pesetas, por material 3637*50 por car
gas del establecimiento 68‘50 que hacen 
un total de 37.456; quedando por consi
guiente de existencia en 30 de Junio úl
timo 1367‘85 pesetas ó sean 866*42 en 
papel, y 501*47 en metálico La canlidad 
recaudada por rentas propias ha sido in- 
signiíicanle apesar de las comunicaciones 
que por la Dirección y Administración 
del Establecimiento se han pasado à los 
poseedores y que no han djdo ningún re
sultado.

Tal es Señores el resumen del estado 
del Instituto durante el curso de 1871 al 
72 cuyos resultados van mas detallados 
en los datos estadísticos que acompañan 
al mismo, y en los cuales no se han in
cluido los exámenes verificados en el mes 
de Setiembre del 71 porque ya se dio 

' cuenta de ellos en la memoria publicada en 
el curso anterior.

’ IMP. DE F. MENGHACl.
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